
 
 
 
 
 

B) Nuevas Ordenanzas: BOPZ nº 299 de 31/12/2009 
 
 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA  POR  PRESTA CION 
DEL SERVICIO DE VOZ PUBLICA O ANUNCIOS POR MEGAFONI A 

Artículo 1.- CONCEPTO. 

En ejercicio de las facultades reconocidas por los artículos 133.2 y 142 de la 
Constitución Española, así como el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, así como lo previsto en el artículo 57 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales [en adelante TRLRHL], y 
dando cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 15 al 19 todos ellos del propio 
texto refundido], éste Ayuntamiento establece la Tasa por  prestación de servicios de 
voz pública o anuncios de megafonía, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, 
redactada conforme a lo dispuesto en el artículo 16 del TRLRHL. 

Artículo 2.- Obligados al pago. 

Están obligados al pago de la tasa regulada en  esta ordenanza quienes se beneficien 
del servicio prestado a que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 3.- Cuantía. 

La cuantía de la tasa por la difusión de noticias por medio de voz pública, pregonero o 
megafonía, será de 3 -€ por cada recorrido, turno o anuncio y por cada anunciante. 

Artículo 4.- Obligación del pago. 

1.- La obligación de pago de la tasa nace al autorizarse la prestación del servicio, 
atendiendo a la petición formulada por el interesado. 

2.- El pago se efectuará en ese momento. 

Artículo 5.- Gestión. 

Los interesados a quienes se preste el servicio presentarán solicitud detallada sobre la 
naturaleza, contenido y extensión del servicio deseado. 

 

Disposición Final. 

La presente ordenanza fue aprobada por el Pleno del Ayuntamiento de Bárboles en 
sesión de fecha 4/11/09, entrará en vigor a partir de su publicación íntegra en el BOPZ 
y comenzará a aplicarse a partir del 1 enero 2010, permaneciendo en vigor hasta su 
derogación o modificación expresa. 



 
 
 
 


